
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-00693-00 

 

Se rechazan de plano los recursos de reposición y subsidiario de apelación 

formulados por la parte demandada contra el auto calendado 9 de julio de 2021, por 

extemporáneos.  

 

Debe tener en cuenta el extremo ejecutado que la decisión censurada fue 

notificada por estado del 12 de julio de 2021 (fl.101), razón por la cual la impugnación 

solamente procedía hasta el 16 de mismo mes. Como la reposición y subsidiaria 

apelación se formulan el 26 de julio, por fuera del término previsto en los artículos 318 

y 322 ibidem (fl.84 Cd.2), se impone el rechazo.  

 

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ (4)  
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